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VIOLENCIAS CONTRA LA MUJER 
EN EL MUNDO DEL TRABAJO: 

AVANCES Y DESAFÍOS EN EL CASO PERUANO

“Violence against women in the world of labour: prog-
ress and challenges in the peruvian case”

María-Pía Guadalupe Díaz Díaz
Universidad de Turín (Italia)

Resumen: 

El ámbito de las relaciones de trabajo no es ajeno a las vio-
lencias contra la mujer, término amplio en el cual toma lugar, 
de un lado, el hostigamiento sexual, y, de otro, la discrimina-
ción e inequidades de mujeres y hombres en el mundo del tra-
bajo. El presente estudio se centra en el hostigamiento sexual 
como una forma de violencia de género contra las mujeres en el 
ámbito laboral en el Perú. Se analiza el escenario de la violencia 
contra la mujer en el mundo del trabajo desde una perspectiva 
histórica, la situación actual en el Perú y el marco de protec-
ción, y los desafíos que plantea el auge del trabajo remoto.

Abstract: 

The field of labor relations is not alien to violence against 
women, a broad term in which sexual harassment takes 
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place, on the one hand, and, on the other, discrimination 
and inequalities of women and men in the world of labour. 
This study focuses on sexual harassment as a form of gender 
violence against women in the workplace in Peru. The sce-
nario of violence against women in the world of labour is 
analyzed from a historical perspective, the current situation 
in Peru and the protection framework, and the challenges 
posed by the rise of remote work.

1. Introducción

Hablar de violencias contra la mujer en el mundo del 
trabajo no es un tema reciente, sin embargo, es un tema que 
hasta la fecha sigue siendo invisibilizado. La problemática 
del hostigamiento sexual contra las mujeres se mantiene 
vigente hasta nuestros tiempos a pesar de los grandes cam-
bios que se han presentado en el ámbito de las relaciones 
de trabajo. Es necesario reconocer que los estereotipos de 
género siguen siendo parte de nuestras vidas, incluyendo el 
ámbito laboral.

Las legislaciones de los países y de Organismos Interna-
cionales como la OIT se han venido preocupando durante 
los últimos años en la prevención, investigación, sanción y 
erradicación de esta problemática, que no solo trae efectos 
negativos en las personas que lo sufren, sino también en las 
organizaciones. No podemos negar las consecuencias per-
sonales y económicas, el mayor impacto sobre las mujeres 
que aumenta las brechas y genera segregación ocupacional, 
o el costo que supone para los gobiernos y las empresas en 
términos médicos, legales, de productividad, etc. 

La normativa peruana ha desarrollado un importante 
marco de protección a cargo de los empleadores que los co-
loca como los principales responsables de su prevención, 
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investigación y sanción. El trabajo remoto se presenta como 
un desafío para su correcto cumplimiento pero que también 
trae consigo una serie de ventajas que pueden ser aprove-
chadas de manera positiva para asegurar un clima de respeto 
a nivel organizacional. 

2. Las desigualdades en el ámbito laboral: pasado y presente

Consideramos importante hacer mención brevemente 
a las condiciones que tuvieron lugar cuando la mujer 
se inserta en el mundo del trabajo asalariado. Esta breve 
reflexión histórica, nos sirve para dar una mirada no solo 
al pasado sino también comprender la problemática en la 
que nos encontramos actualmente y hacia donde estamos 
encaminando los esfuerzos.

El mundo del trabajo es uno de los espacios que inicial-
mente estuvieron masculinizados, por pertenecer al «espacio 
público» en el cual solo participaban los hombres, mientras 
que las mujeres tenían a su cargo el trabajo reproductivo y 
doméstico en el «espacio privado» (KANDEL, Ester, 2006). 
A esto, los economistas clásicos lo llamaron una división 
del trabajo dentro del hogar (DOMÍNGUEZ MARTÍN, 
Rafael, 2000). Como señalaría más adelante Marx y Engels 
en su obra La Ideología Alemana de 1846, «La primera divi-
sión del trabajo es la que se hizo entre el hombre y la mujer 
para la procreación de los hijos» (como se citó en DOMÍN-
GUEZ MARTÍN, Rafael, 2000, p. 190). Estas bases junto 
con la carencia de opciones para las mujeres orientarían más 
adelante la división sexual del trabajo asalariado dentro del 
mercado laboral (BRUNET ICART, Ignasi y SANTAMA-
RIA VELASCO, Carlos, 2016).

Con la llegada del capitalismo, la mujer es considera-
da como más barata y menos productiva, debido a que se 
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entiende su aprovechamiento laboral cuando es joven y 
soltera, además de estar relacionadas con trabajos no cuali-
ficados, eventuales y de servicio (KANDEL, Ester, 2006). 
Cabe señalar que, si bien la mujer se desenvolvía en cier-
tos puestos feminizados o con principal representación fe-
menina, esta situación no se aplicaba al propietario, jefe o 
director del centro de trabajo, cuya función recaía en un 
hombre (ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE 
TRABAJO [OIT], 2016), situación que las exponía a abu-
sos no solo laborales sino también al hostigamiento sexual1.

Los estereotipos del género que recaían fuertemente so-
bre mujeres y hombres en la sociedad (las mujeres como 
madres y cuidadoras, delicadas y débiles; los hombres como 
jefes de familia, fuertes y proveedores), trajo como conse-
cuencia el surgimiento de un mercado de trabajo sexual-
mente segregado. Algo que también estaba relacionado con 
el limitado o casi nulo acceso a una instrucción que tenía la 
mujer, de hecho Flora Tristán en su famosa Unión Obrera 
escrita en 1843, hablaba de la necesidad de instruir a las 
mujeres (TRISTÁN, Flora, 2018, p. 73)

Ciertamente, la concentración de mujeres en algunos ti-
pos de empleo venía de la mano con una diferencia salarial y 
de estatus en comparación con los hombres. Se habla de dos 
mercados de trabajo: uno masculino, calificado y valorado, 
y; otro femenino, subcalificado, mal pagado y devaluado 
(BRUNET ICART, Ignasi y SANTAMARIA VELASCO, 

1. Aquí podemos mencionar a Flora Tristán (París 1803 – Burdeos 1844), 
quien a los 16 años fue contratada como aprendiz en un taller de grabado y 
litografía, sometida a abusos por parte del dueño del taller el maestro Chazal, 
como relata VARGAS LLOSA (2003) en su obra El paraíso en la otra esquina: 
«A André Chazal le gustaba beber, jugar y perder el tiempo en las tabernas. 
Cuando estaba con tragos y a veces sin estarlo, solía propasarse con las obre-
ras. El mismo día que te entrevistó [a Flora] para saber si te aceptaba como 
aprendiz, te examinó de arriba abajo, posando con descaro su mirada vulgar 
en sus pechos y caderas. […] Con el pretexto de enseñarte el oficio se te ar-
rimaba, te cogía la mano, te ceñía la cintura» (p. 27).
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Carlos, 2016). Dicho esto, la incorporación de la mujer 
en el ámbito laboral se organizó de forma desigual, esto es: 
situación de desempleo, limitación de ámbitos de trabajo, 
salarios inferiores ya sea por falta de experiencia, hostiga-
miento sexual y la oposición de los hombres a que sus luga-
res fueran ocupados por mujeres (KANDEL, Ester, 2006). 

Hasta la actualidad se puede hablar de la existencia de 
profesiones o entornos laborales masculinizados y otros fe-
minizados, esto es, con mayor o menor representación de 
hombres o de mujeres, conocido como segregación o seg-
mentación horizontal que se puede dar dentro de una mis-
ma empresa2. También podemos incluir la segregación ver-
tical, conocida como «techo de cristal», que se refiere a las 
dificultades que tiene la mujer para acceder a posiciones de 
poder en las organizaciones3. 

Un reciente estudio del BID4 de 2021 demuestra la des-
igualdad de género en las empresas latinoamericanas y del 
Caribe en la actualidad. En términos generales, este estudio 
revela que persisten las desigualdades en la participación 
femenina en las organizaciones, como son principalmen-
te, las brechas, tanto en participación laboral como las de 
emprendimiento; y la segregación, la que comprende tanto 
horizontal como vertical (BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO, 2021).

No ahondaremos en las demás inequidades de género 
en el ámbito laboral que existen hasta la fecha, como la 
brecha de emprendimiento y la distribución desigual del 

2. Un ejemplo de esto lo vemos en un estudio sobre Argentina (FLEGO, 
Lucila y ORTEGA, Julián, 2020).
3. Un ejemplo de esto lo vemos en el caso chileno (DIAZ BERR, Ximena 
et. al, 2017).  
4. El estudio se basó en la primera encuesta a 1.015 organizaciones con 
perspectiva de género en Latinoamérica sobre la participación femenina, entre 
otros temas relacionados.
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trabajo doméstico, porque es objeto en este trabajo ocu-
parnos del ámbito del hostigamiento sexual. Sin embargo, 
hacer mención a todas estas condiciones de desigualdad 
que ha visto la mujer desde su ingreso al ámbito laboral 
y que se siguen presentando a la actualidad, sirven para el 
análisis del hostigamiento sexual, que es objeto del presen-
te estudio. Tanto el hostigamiento sexual como las inequi-
dades o la desigualdad respecto a las condiciones laborales, 
comprenden la violencia laboral contra la mujer (VELÁS-
QUEZ NARVAEZ, Yolanda y DÍAZ CABRERA, Ma. 
Dolores, 2020).

3. La violencia contra la mujer en el mundo del trabajo 
como forma de violencia basada en el género

La definición y alcances de esta problemática han pre-
sentado una constante evolución. Uno de los primeros 
instrumentos internacionales en materia laboral que se 
ocupó del tema, fue el Convenio 111 de la OIT sobre la 
discriminación (empleo y ocupación) de 1958, donde se 
prohíbe la discriminación por motivo de sexo en el em-
pleo y la ocupación (OIT, 1958). 

Posteriormente, gracias al trabajo de Lin Farley con su 
obra Sexual Shankedown: The sexual Harassment of Women 
on the Job (1978) en los Estados unidos se acuñó el térmi-
no «acoso sexual», asimismo junto al trabajo de Cathari-
ne Mackinnon con su obra Sexual Harassment of Working 
Women: A Case of Sex Discrimination (1979), quedó esta-
blecido que el acoso sexual tenía una gran incidencia en el 
ámbito laboral (OIT, 2013b). 

La OIT en su Conferencia Internacional de Trabajo de 
1985, aprobó la Resolución sobre igualdad de oportuni-
dades y de trato para los trabajadores y las trabajadoras en 
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el empleo, donde afirma que el acoso sexual en el lugar de 
trabajo deteriora las condiciones laborales y se respalda la 
toma de medidas para combatirlo y evitarlo en el camino 
para avanzar hacia la igualdad (OIT, 2013b). Pocos años 
después, en 1989 aprueba el Convenio 169 sobre pueblos 
indígenas y tribales, donde se menciona de manera explí-
cita la protección frente al acoso sexual en el trabajo (OIT, 
2013b).

La OIT señala que cualquier persona pueden ser 
víctima, sin embargo, se enfatiza en que la mayoría de 
éstas son mujeres debido al menor poder en las relacio-
nes de trabajo, así como cuando son percibidas como 
competidoras, por lo que afecta a mujeres en todos los 
niveles jerárquicos de trabajo, lo que explica «el acoso se-
xual como una manifestación de las relaciones de poder» 
(OIT, 2013a, p. 6). 

El 21 de julio de 2019, durante la Conferencia del 
Centenario de la OIT, fue adoptado el Convenio 190 so-
bre la violencia y el acoso, y la Recomendación nro. 206, 
que ha entrado en vigencia el 25 de junio de 2021 y pro-
porciona un marco normativo común para prevenir, re-
mediar y eliminar la violencia y el acoso en el mundo del 
trabajo (OIT, 2020). 

De acuerdo a lo señalado, en este último Convenio 190, 
la OIT toma partido de manera más específica en cuan-
to a esta problemática. El acoso y la violencia por razón 
de género en el trabajo son una muestra de la desigualdad 
de mujeres y hombres en el ámbito laboral (OIT, 2013b).  
Asimismo, se hace mención al abordaje de la problemática 
a partir de un enfoque inclusivo, integrado y que tenga en 
cuenta las consideraciones de género. Este último enfoque 
se refiere a que las mujeres son particularmente vulnerables 
a la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, por lo que 
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las medidas deben tener en cuenta las causas conexas como 
son las relaciones de poder desiguales por razón de género, 
los estereotipos de género y las normas de género, sociales y 
culturales que apoyan la violencia y el acoso (OIT, 2020).

Como ya habíamos analizado en un estudio anterior 
(DÍAZ DÍAZ, María-Pía, 2021), la violencia de género 
en contra de la mujer tiene carácter estructural, por lo 
que tiene como escenario también el ámbito del trabajo, 
como uno de los espacios donde se reproducen y se refuer-
zan los patrones socioculturales que recaen sobre mujeres 
y hombres, dando lugar a relaciones asimétricas de poder 
entre ambos. Estas relaciones asimétricas se asientan «en 
lo que se espera que hagan y sean mujeres y hombres en 
un contexto y sociedad determinados» (UNDURRAGA, 
Rosario y LÓPEZ HORNICKEL, Natalia, 2020).  Asi-
mismo, las vemos reflejadas en las diversas situaciones de 
desigualdad que ha presentado la mujer desde su ingreso 
al ámbito del trabajo asalariado y que persisten hasta la 
fecha, como lo señalamos en el punto precedente. 

Como señala la OIT (2016), «Las consideraciones de 
género están profundamente arraigadas en las relaciones 
de poder que predominan en el mundo del trabajo, con 
un desequilibrio tradicional de fuerzas que favorece a los 
hombres» (p. 9). Estamos ante un mercado laboral que ha 
sido construido desde una lógica masculina, de ahí que se 
propicie una situación de rechazo a la participación de las 
mujeres (UNDURRAGA, Rosario y LÓPEZ HORNIC-
KEL, Natalia, 2020), donde encuentra lugar la violencia 
laboral. Entonces, que una mujer se incorpore a un rubro 
de trabajo que históricamente ha sido dominado por hom-
bres, puede alterar las relaciones de poder existentes y los 
hombres pueden responder agresivamente reafirmando su 
situación de poder e identidad masculina (OIT, 2016). 
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En estos sectores, las mujeres pueden estar más ex-
puestas a formas de violencia de género (CONFEDERA-
CIÓN SINDICAL INTERNACIONAL, 2018), pues se 
relaciona con la división sexual del trabajo, que comen-
tamos en el punto anterior, entonces el espacio laboral 
tensiona esos roles tradicionales de género al extraer a las 
mujeres del ámbito privado y principalmente reproducti-
vo y de cuidados, y colocarla en el ámbito de producción 
(UNDURRAGA, Rosario y LÓPEZ HORNICKEL, 
Natalia, 2020). La reafirmación de poder a que se hace 
referencia, puede darse a partir de actitudes de acoso se-
xual, que busca funcionar como freno contra las mujeres 
en situación de poder, hablamos entonces de una especie 
de castigo a las mujeres por entrar en sectores de trabajo 
masculinizados y a la vez por retirarse de trabajos tradi-
cionalmente femeninos y de tareas del hogar y cuidados 
(OIT, 2016).

De acuerdo a lo señalado por la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos (2009) en el caso Campo Al-
godonero, sobre la aplicación de estereotipos de género 
(prejuicios) «es una de las causas y consecuencias de la 
violencia de género en contra de la mujer» (párr. 401). 
La reproducción de estos elementos en el ámbito laboral 
que da nacimiento a las relaciones desiguales de mujeres 
y hombres, son la causa y consecuencia de la violencia, 
que se presenta hasta nuestros días en la forma de hostiga-
miento sexual como un círculo vicioso. El hostigamien-
to sexual laboral, es entonces, una forma de violencia de 
género hacia las mujeres (GHERARDI, Natalia, 2016), 
debido a que se relaciona directamente con las desigual-
dades de poder que se reproducen en este espacio y co-
loca a las mujeres en una situación de mayor exposición 
(DIAZ BERR, Ximena et. al, 2017).
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En palabras de la OIT 

el acoso sexual en el trabajo es una manifestación más de las 
relaciones de poder desiguales existentes con sus consecuencias 
negativas para las mujeres (…) es considerado como una de las 
muchas formas mediante la cual la violencia de género se mani-
fiesta en nuestras sociedades y, de manera específica, en nuestros 
ámbitos laborales (OIT, 2013b, p. 6).

El estudio de esta problemática no puede realizarse 
de manera aislada, pues está vinculada con las relaciones 
desiguales de poder que se reproducen en el ámbito del 
trabajo, sobre ello debe orientarse la normativa de protec-
ción y las políticas públicas. Los factores socioculturales 
que han sido acuñados a través de los años por la sociedad 
actual son uno de los principales problemas que entorpe-
cen la erradicación de la violencia y desigualdad laboral 
contra las mujeres (VELÁSQUEZ NARVAEZ, Yolanda 
y DÍAZ CABRERA, Ma. Dolores, 2020).

4. El hostigamiento sexual laboral en el caso peruano 
y marco de protección

El Perú no es un caso ajeno a la violencia contra la 
mujer en el mundo del trabajo. A nivel internacional, es 
común encontrar una vasta terminología para referirse a 
este tipo de violencia en el entorno laboral: acoso sexual 
en el trabajo, chantaje sexual, hostigamiento sexual, hos-
tilización sexual, entre otros, sin embargo, todos hacen 
referencia a la misma problemática (OIT, 2013b). En el 
caso peruano, se utiliza el término «hostigamiento sexual» 
y que no siempre tiene una repercusión penal, mientras 
que el término «acoso sexual» es el término utilizado para 
el tipo penal (HERRERA GONZÁLES-PRATTO, Isabel, 
2020).
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El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (2021) 
ha informado que desde enero a noviembre de 2021, se han 
reportado 638 denuncias de hostigamiento sexual laboral 
en el ámbito privado. Agrega que desde la difusión del uso 
de la plataforma las denuncias se han incrementado en un 
36% en comparación al 2020, donde el 98% de las per-
sonas hostigadoras fueron hombres y en la mayoría de los 
casos existía una relación de autoridad con la víctima.

En el Perú, la Ley 30364, Ley para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres y los integran-
tes del grupo familiar, define la violencia contra las mujeres 
como la que tenga lugar en la comunidad, sea perpetrada 
por cualquier persona y comprende, entre el acoso sexual 
en el lugar de trabajo.

De manera más específica, mediante Ley 27942 se regula 
la prevención y la sanción del hostigamiento sexual produ-
cido en relaciones de autoridad o dependencia (llamado ver-
tical) o cuando se presente entre personas con prescindencia 
de jerarquía (llamado horizontal). La Ley nos señala que el 
hostigamiento sexual puede consistir ya sea en una conducta 
de naturaleza sexual o de naturaleza sexista, y para su confi-
guración no requiere acreditar que la conducta sea reiterada 
o que el rechazo de la víctima sea expreso, asimismo puede 
darse durante o fuera de la jornada de trabajo o similar, así 
como dentro o fuera del lugar de trabajo o similar.

Dentro del marco de protección jurídica en el Perú, la 
víctima puede acudir al procedimiento de investigación y 
sanción de la Ley 27942 y su Reglamento, esto es dentro 
del propio centro de trabajo, o, acudir a la vía judicial 
laboral, de conformidad con la Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral (LPCL). Cabe señalar, que la vía 
judicial de acuerdo a la LPCL se aplica a los casos de hos-
tigamiento sexual vertical o cuando el empleador omite 
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iniciar la investigación, adoptar las medidas de protección 
y sanción correspondientes. Mientras que, si se trata de un 
caso de hostigamiento sexual horizontal, la vía aplicable será 
la investigación y sanción en el propio centro de trabajo. 

Enfocándonos en la reciente modificatoria del procedi-
miento a seguir ante el propio centro de trabajo, se coloca al 
empleador como el principal responsable de su prevención, 
investigación y sanción, a partir de un conjunto de obliga-
ciones a su cargo. 

El procedimiento de investigación y sanción lo pode-
mos resumir en los siguientes pasos: a) Recibir la queja o 
denuncia, b) Dictar las medidas de protección, c) Investigar 
y proponer las medidas de sanción y otras adicionales para 
evitar nuevos casos de hostigamiento y d) Dictar las medi-
das de sanción y otras medidas adicionales para evitar nue-
vos casos de hostigamiento. El procedimiento, de acuerdo 
al Reglamento, varía cuando se trata del sector público o de 
sector privado, en este estudio nos enfocaremos en el proce-
dimiento que se sigue en el sector privado.

Sobre la denuncia, se resalta la posibilidad de presentar-
la también de manera electrónica. Así como la obligación 
del empleador de poner a disposición de la víctima los ca-
nales de atención médica, física y mental o psicológica, cu-
yos resultados serán parte del procedimiento como medio 
probatorio, en caso la víctima lo consienta. Por otro lado, 
otro aspecto importante es el dictado de las medidas de 
protección al inicio del procedimiento, las cuales se man-
tienen vigentes hasta que se emita la decisión final, cuya 
característica principal es la flexibilidad de poder ser susti-
tuidas o ampliadas de acuerdo a las circunstancias del caso. 
Por otro lado, la investigación de los casos está en manos 
de un colegiado independiente denominado «Comité de 
Intervención frente al Hostigamiento Sexual» y distinto al 
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cual se interpone la denuncia e impone la sanción (Oficina 
de Recursos Humanos). Este Comité, debe implementarse 
en aquellos centros de trabajo que cuenten con 20 o más 
trabajadores y tiene por finalidad investigar y emitir reco-
mendaciones de sanción.

Finalmente, es importante señalar que durante todo el 
procedimiento de investigación y sanción se deben respetar 
una serie de principios, donde resaltamos el principio de 
principio de igualdad y no discriminación por razones de 
género y el principio de no revictimización.

5. El hostigamiento sexual y el trabajo remoto: desafíos

La pandemia producto de la Covid-19 ha impactado en 
los últimos dos años el ámbito laboral peruano, cuyos efec-
tos en cuanto al trabajo no presencial se mantienen todavía 
hasta la fecha en muchas organizaciones, ya sea alternando 
con días presenciales o también exclusivamente. Estamos 
ante el auge del trabajo remoto donde las reuniones de tra-
bajo, los debates, la presentación de proyectos, las entrevis-
tas con clientes y toda la coordinación en general ha pasado 
a tomar lugar a través de los medios tecnológicos como son 
las video llamadas, llamadas, chats, grupos de chats, correo 
electrónico, etc., que los trabajadores realizan desde casa.

De esta manera, las personas físicamente no se encuen-
tran todas juntas en el lugar de trabajo como generalmente 
funcionaba antes de la Covid-19, sin embargo, digitalmen-
te sí gracias a la tecnología, herramienta a través de la cual el 
hostigamiento sexual puede también manifestarse. Estamos 
hablando igualmente del ámbito de las relaciones de traba-
jo que se llevan a cabo a través de los medios tecnológicos, 
pero no por ello dejan de ser relaciones de trabajo y un esce-
nario donde puede tomar lugar la violencia contra la mujer.
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En ese sentido, como hemos precisado en puntos prece-
dentes, la configuración del hostigamiento sexual puede dar-
se como dentro o fuera del lugar de trabajo o similar, es decir, 
no necesariamente deben encontrarse los trabajadores física-
mente en un mismo espacio para que opere. Por lo que, la 
detección del hostigamiento sexual que se pueda producir en 
circunstancias del trabajo remoto constituye un desafío para 
el empleador, en tanto su responsabilidad por la prevención, 
investigación y sanción continúan estando vigentes. 

El cumplimiento de las obligaciones de prevención del 
hostigamiento sexual, a partir de las capacitaciones al perso-
nal y a los miembros del Comité, tanto al comenzar con la 
relación de trabajo como de manera periódica resultan fun-
damentales, las cuales pueden tomar lugar también a partir 
de los medios tecnológicos, de esta manera se promueve el 
conocimiento de la problemática y cómo identificarla para 
su abordaje inmediato de manera remota. Quizás parezca ser 
más compleja la detección del hostigamiento sexual durante 
el trabajo remoto, sin embargo, gracias a las tecnologías de 
la comunicación los trabajadores están más habituados y 
capacitados para su uso, por lo que el empleador puede to-
mar ventaja de estas herramientas para establecer los canales 
de atención digitales, generar confianza en los trabajadores 
para denunciar los hechos y realizar las evaluaciones para 
identificar los posibles riesgos a través de encuestas digitales.

Destacamos que la normativa permite la posibilidad de 
usar medios electrónicos para presentar la denuncia, así como 
para seguir el procedimiento, por lo que la normativa no 
pierde su vigencia durante el periodo del trabajo no presen-
cial. Por otro lado, no podemos negar que la configuración 
del hostigamiento sexual laboral a través del uso de las herra-
mientas tecnológicas deja huella, es decir, se presta a quedar 
registrado en las diversas plataformas que sean usadas por 
los trabajadores, ya sea correo electrónico, mensaje de chat, 
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llamada, video llamada, entre otros, lo que calificará como 
medio probatorio durante el procedimiento de investigación 
y posterior sanción. El empleador será responsable de brin-
dar o exhibir todo el material que registre en sus servidores 
tecnológicos que puedan servir como medio probatorio du-
rante el procedimiento y no incurrir en trabas burocráticas.

Asimismo, el empleador debe garantizar el seguimiento 
de los procedimientos de investigación y sanción de manera 
remota, habilitar los canales de atención digitales también 
a los miembros del Comité de intervención frente al hos-
tigamiento sexual y el respeto por el cumplimiento de los 
plazos que señala la normativa. Muchas veces producto de 
la distancia o el envío de las denuncias a través de medios 
tecnológicos, se pierde la sensibilidad con los casos y con la 
persona que ha sufrido el hostigamiento, para ello el em-
pleador debe tener presente frente a todo caso de hostiga-
miento sexual fundamentalmente el principio de dignidad 
y defensa de la persona, recogido en el Reglamento, recor-
dar que estamos frente a personas durante todo el procedi-
miento que merecen un trato humano.

 6. Conclusiones

Podemos concluir que en el Perú existe un importante 
desarrollo legislativo para la protección frente a los casos 
de hostigamiento sexual laboral donde además de la nor-
mativa señalada, en febrero de este año se ha cumplido con 
ratificar el Convenio 190 OIT, sin embargo, esto no será 
suficiente si se viene aplicando erróneamente o no se su-
pervisa su cumplimiento. El rol de la Superintendencia de 
Fiscalización Laboral y del Ministerio de Trabajo son suma-
mente importantes al momento de la fiscalización y sanción 
a aquellas empresas que no han cumplido con las obligacio-
nes que establece la norma.
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El recorrido por el pasado desde el ingreso de la mujer 
al mundo del trabajo nos demuestra las desigualdades que 
tuvieron lugar por motivos de los estereotipos de género, 
situaciones que se siguen manifestando hasta la fecha. El 
hostigamiento sexual laboral es una forma de violencia de 
género contra las mujeres, por ello son importantes las po-
líticas claras y los protocolos frente al hostigamiento se-
xual en los centros de trabajo. La labor de los empleadores 
es crucial con la finalidad de que los espacios laborales no 
refuercen la impunidad de la violencia, por el contrario, 
sean espacios seguros para las mujeres donde se permita su 
inserción y desenvolvimiento en igualdad de condiciones. 
Pero no se pueden asegurar cambios positivos sin el actuar 
también de los trabajadores, he ahí el cambio, por lo que la 
etapa de la prevención es importante, conociendo y sensi-
bilizando sobre esta problemática es posible luchar contra 
la aplicación de los estereotipos de género y propiciar re-
laciones laborales de respeto desde las organizaciones. La 
violencia lamentablemente sigue estando ampliamente to-
lerada en el mundo del trabajo y es tarea de los empleadores 
y trabajadores su erradicación.

El auge del trabajo remoto trae consigo una serie de 
desafíos a los empleadores pues la normativa se mantie-
ne vigente ante los casos que se susciten dentro de las re-
laciones de trabajo que se desarrollan a través de medios 
tecnológicos, igualmente para las instituciones en su rol 
fiscalizador. Cabe destacar el aspecto positivo del trabajo 
remoto en la posibilidad de aprovechar estas modernas he-
rramientas para establecer capacitaciones sobre la materia 
y medir los riesgos, asimismo, la creación de procedimien-
tos de respuesta oportuna, aplicar medidas de protección a 
las víctimas y obtener medios probatorios que permitan la 
aplicación de sanciones eficaces.
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